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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y PESCA,
ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE

5577 Resolución de 5 de mayo de 2017, de la Secretaría de Estado de Medio 
Ambiente, por la que se formula declaración ambiental estratégica del 
proyecto de las Estrategias Marinas de España.

La Evaluación Ambiental Estratégica (EAE), regulada en la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental, tiene como fin principal la integración de los aspectos 
ambientales en la planificación pública. Se trata de evitar, ya desde las primeras fases de 
su concepción, que las actuaciones previstas en un Plan o Programa puedan causar 
efectos adversos en el medio ambiente.

Según el artículo 6 de la Ley de evaluación ambiental, serán objeto de una evaluación 
ambiental estratégica ordinaria, entre otros supuestos, los planes que se adopten o 
aprueben por una Administración pública cuya elaboración y aprobación venga exigida por 
una disposición legal o reglamentaria.

La elaboración de las Estrategias Marinas de España (EsMaRES) se recoge y exige 
en la Directiva 2008/56/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de junio de 2008, 
por la que se establece un marco de acción comunitaria para la política del medio marino, 
la denominada Directiva Marco sobre la Estrategia Marina (DMEM). Esta Directiva 
introduce, en su artículo 5, la obligación de lograr el buen estado ambiental de las aguas 
marinas europeas, a más tardar en el año 2020, mediante la elaboración de Estrategias 
Marinas, con el objetivo final de mantener la biodiversidad y preservar la diversidad y el 
dinamismo de unos océanos y mares que sean limpios, sanos y productivos, y cuyo 
aprovechamiento sea sostenible.

La DMEM se transpuso al ordenamiento jurídico español a través de la Ley 41/2010, 
de 29 de diciembre, de Protección del Medio Marino (LPMM), que engloba la planificación, 
conservación, protección y mejora del medio marino, con el objetivo de lograr o mantener 
su buen estado ambiental. La DMEM establece una serie de actuaciones que deben 
cumplir los Estados miembros para la elaboración de las Estrategias Marinas, así como la 
cooperación entre diferentes Estados cuando comparten regiones o subregiones marinas.

La elaboración de las Estrategias Marinas sigue un enfoque de pasos consecutivos y 
ha de elaborarse para cada una de las cinco Demarcaciones Marinas (DM) en las que se 
han dividido las regiones y subregiones marinas que se encuentran bajo la soberanía o 
jurisdicción española, que, según se establece en el artículo 6 de la LPMM, son:

Demarcación Marina Noratlántica (NOR).
Demarcación Marina Sudatlántica (SUD).
Demarcación Marina del Estrecho y Alborán (ESAL).
Demarcación Marina Levantino-Balear (LEBA).
Demarcación Marina Canaria (CAN).

La elaboración de las Estrategias Marinas comienza con una evaluación inicial (fase 1) 
del estado ambiental actual y del impacto de las actividades humanas en el medio marino, 
basada en la lista indicativa de características, presiones e impactos del anexo I de la 
LPMM. Posteriormente, cada DM define el buen estado ambiental (BEA) del medio marino 
(fase 2) para los descriptores cualitativos descritos en el anexo II de la LPMM. Continúa el 
procedimiento estableciendo una serie de objetivos ambientales (fase 3) e indicadores 
asociados, con objeto de conseguir el BEA del medio marino. El proceso continúa con la 
elaboración y aplicación de programas de seguimiento (fase 4) que evalúen 
permanentemente el estado ambiental del medio marino y la efectividad de las medidas 
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implementadas. Este seguimiento se realiza considerando la evaluación inicial y de 
acuerdo con lo establecido en el anexo IV de la LPMM. Y, finalmente, se elaboran los 
programas de medidas (fase 5), que serán necesarias para lograr o mantener el BEA del 
medio marino.

La Evaluación Ambiental Estratégica de las Estrategias Marinas de España se ha 
realizado según lo que establecen los artículos 17 a 25 de la Ley de Evaluación Ambiental.

Los principales elementos de la evaluación practicada se resumen a continuación:

1. Promotor y órgano sustantivo, alcance, justificación y objeto, medidas 
contempladas y ámbito.

Promotor y órgano sustantivo: El promotor es la Dirección General de Sostenibilidad 
de la Costa y del Mar del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente 
(MAPAMA), que actúa, a su vez, como órgano sustantivo.

Alcance, justificación y objeto de las EsMaRES: La LPMM, que incorpora al 
ordenamiento jurídico español la DMEM, tiene por objetivo último, lograr o mantener el 
buen estado ambiental del medio marino a más tardar en el año 2020. Para ello, establece 
como instrumentos esenciales de planificación del medio marino las EsMaRES.

Por tanto, constituyen el marco general al que deberán ajustarse necesariamente las 
diferentes políticas sectoriales y actuaciones administrativas con incidencia en el medio 
marino de acuerdo a lo establecido en la legislación sectorial correspondiente.

Objetivos de las EsMaRES: Para lograr el BEA del medio marino es necesario llevar a 
cabo una planificación coherente de las actividades que se desarrollan en este medio bajo 
un enfoque ecosistémico, que garantice la protección de los bienes y servicios que brindan 
los mares y océanos y teniendo en cuenta la necesaria integración de las variables social 
y económica inherentes al desarrollo de las actividades. Esta planificación se realiza a 
través de las EsMaRES, siendo los objetivos específicos de las mismas:

a) Proteger y preservar el medio marino, incluyendo su biodiversidad, evitar su deterioro 
y recuperar los ecosistemas marinos en las zonas que se hayan visto afectados negativamente.

b) Prevenir y reducir los vertidos al medio marino, con miras a eliminar 
progresivamente la contaminación del medio marino, para velar por que no se produzcan 
impactos o riesgos graves para la biodiversidad marina, los ecosistemas marinos, la salud 
humana o los usos permitidos del mar.

c) Garantizar que las actividades y usos en el medio marino sean compatibles con la 
preservación de su biodiversidad.

Medidas contempladas: En la última fase de elaboración de las EME se establecen los 
Programas de Medidas. En estos programas es donde se recoge la propuesta concreta de 
acciones a ejecutar por parte de todas las administraciones competentes, al objeto de 
mantener o alcanzar el BEA previamente definido para el medio marino.

En la siguiente tabla se explica la relación existente entre las diferentes fases de 
elaboración de las EME:
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Tabla n.º 1. Relación entre las tres primeras fases de las estrategias marinas y los programas 
de medidas

 

Teniendo presente toda la información de partida, se elabora el programa de medidas 
para alcanzar los objetivos ambientales, teniendo en cuenta los siguientes ámbitos:

Normas aplicables a las actividades con incidencia sobre el medio marino, directrices 
sobre los usos del medio marino, proyectos de actuación, restricciones geográficas o 
temporales de usos, medidas de control y reducción de la contaminación, entre otras.

Medidas de protección espacial, para contribuir a la constitución de redes coherentes 
y representativas de áreas marinas protegidas que cubran adecuadamente la diversidad 
de los ecosistemas que las componen.

Medidas específicas para la protección de especies y tipos de hábitats, en particular, 
la elaboración y aplicación de Estrategias y Planes de recuperación y conservación de 
especies marinas del Catálogo Español de Especies Amenazadas, así como Estrategias y 
Planes de conservación y restauración de hábitat marinos incluidos en el Catálogo Español 
de hábitats en peligro de desaparición, definidos en la Ley 42/2007, del patrimonio natural 
y la biodiversidad.

Los programa de medidas se clasifican en medidas existentes: aquellas que ya han 
sido definidas en el marco de otras políticas medioambientales por las distintas autoridades 
competentes (tanto a nivel de la Administración General del Estado –AGE– como de las 
Comunidades Autónomas –CC.AA.–), y están total o parcialmente implementadas y 
medidas nuevas: que pueden enmarcarse en la normativa comunitaria o en acuerdos 
internacionales existentes, pero que van más allá de las obligaciones que los Estados 
tienen según dichas normas, y las que no se apoyan en esas normas, por abordar aspectos 
no cubiertos por herramientas normativas previas.
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1. MEDIDAS EXISTENTES

1.a. Medidas 
adoptadas bajo 
otras políticas, 

que tienen 
relevancia para 
el medio marino

1.b. Medidas 
adoptadas bajo 
otras políticas, 
con relevancia 
para el medio 

marino,  pero no 
implementadas 
en su totalidad

2. MEDIDAS NUEVAS

2.a. Medidas 
nuevas, que se 

aplican 
apoyándose en 
otras políticas 

2.b. Medidas 
nuevas que no 
se apoyan en 

ninguna 
política previa 

 

Conceptualmente, las medidas nuevas son aquellas que se proponen tras aplicar el 
proceso de análisis racional de la situación de partida, de los objetivos a lograr, y de lo 
cerca o lejos que se esté para que se puedan alcanzar dichos objetivos. Este análisis se 
conoce como «análisis de la brecha» y la manera en que debe realizarse ha sido 
ampliamente discutida y finalmente acordada entre los Estados miembros en el marco de 
la Estrategia Común de Implementación de la DMEM.

Por otro lado, las medidas nuevas deberán someterse a una caracterización detallada, 
que incluye estimación de su coste, factibilidad técnica, un análisis de su impacto 
económico (análisis coste-beneficio, y el relativo al coste-eficacia) y un análisis de su 
impacto ambiental y social. El resultado de estas valoraciones también ha de tenerse en 
cuenta a la hora de priorizar las medidas que conformen la propuesta final del programa 
de medidas.

Con todo ello, la propuesta de los programas de medidas de las EME se ha estructurado 
en nueve temáticas, teniendo en cuenta los descriptores del Anexo II de la LPMM:

1. Biodiversidad (Descriptores 1, 4, y 6).
2. Espacios marinos protegidos.
3. Especies alóctonas (Descriptor 2).
4. Especies explotadas comercialmente (Descriptor 3).
5. Eutrofización, Contaminantes y sus efectos, Contaminantes en los productos de la 

pesca (Descriptores 5, 8 y 9).
6. Alteraciones permanentes de las condiciones hidrográficas (Descriptor 7).
7. Basuras marinas (Descriptor 10).
8. Ruido submarino (Descriptor 11).
9. Medidas horizontales: incluye medidas relativas a la participación pública, 

gobernanza, mejora del conocimiento, etc., o medidas que abarcan varios descriptores.

La propuesta de medidas nuevas incluye 97 medidas nuevas. Dicha propuesta se ha 
completado con algunas de las sugerencias o recomendaciones recogidas en la fase de 
consulta e información pública de esta evaluación ambiental estratégica. En la siguiente 
tabla se clasifican las medidas según el descriptor/temática, la autoridad competente y las 
DM donde se aplicarán.
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Tabla nº 2. Acrónimos autoridades responsables: AGE- Administración General del Estado; 
CARM– Comunidad Autónoma de la Región de Murcia; CCAA-Comunidades Autónomas 
litorales; CDTI-Centro para el desarrollo Tecnológico Industrial; CEDEX-Centro de Estudios 
y Experimentación de Obras Públicas; CIEM-Comisión Interministerial de Estrategias 
Marinas; CSIC-Centro Superior de Investigaciones Científicas; DGA-Dirección General del 
Agua; DGCEAMN-Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio Natural; 
DGMM- Dirección General de la Marina Mercante; DGOP-Dirección General de Ordenación 
Pesquera; DGRPA-Dirección General Recursos Pesqueros y Acuicultura; DGSCM-
Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y el Mar; FBIO-Fundación Biodiversidad; 
IEO– Instituto Español de Oceanografía; MAPAMA-Ministerio de Agricultura y Pesca, 
Alimentación y Medio Ambiente; MECD-Ministerio de Educación, Cultura y Deporte; 
MFOM-Ministerio de Fomento; MINECO-Ministerio de Economía, Industria y 
Competitividad; MINETAD-Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital; OAPN- 
Organismo Autónomo de Parques Nacionales; PdE-Puertos del Estado; SGP-Secretaría 

General de Pesca; SOCIB-Sistema de Observación Costero de las Illes Balears
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TEMÁTICA MEDIDA NUEVA AUTORIDAD 
RESPONSABLE 

Demarcación/es 
marina/s donde 

se aplicará 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

BIODIVERSIDAD 
(D1, D4, D6) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

BIO1. Plan de conservación 
de la orca del Estrecho y 
Golfo de Cádiz  

DGSCM ESAL/ SUD 

BIO2. Estrategia de 
conservación de tortugas 
marinas en España  

DGSCM/CCAA Todas 

BIO3. Estrategias/Planes 
para la reducción de la 
captura accidental de 
vertebrados protegidos (aves, 
tortugas, mamíferos marinos 
y elasmobranquios) en artes 
de pesca 

DGSCM/SGP/CCAA Todas 

BIO6. Estrategias de 
conservación para taxones 
de aves marinas 
amenazadas  

DGSCM/CCAA Todas 

BIO7. Planes de 
conservación para especies 
marinas amenazadas 

DGSCM/CCAA Potencialmente en 
todas 

BIO8. Análisis de riesgo de 
captura accidental de 
tortugas, cetáceos y aves 
marinas   

DGSCM/CCAA Todas 

BIO9. Proyectos 
demostrativos para la 
mitigación y reducción de las 
capturas accidentales de 
tortugas, aves, mamíferos  y 
elasmobranquios protegidos 
y otras especies no objetivo 
por las diferentes artes de 
pesca 

DGSCM/SGP/FBIO Todas 

BIO10. Regulaciones de 
pesquerías para reducir las 
capturas accidentales (en 
base a lo detectado en 
medida BIO8 y al 
conocimiento ya disponible) 

SGP/CCAA Depende de las 
pesquerías 

BIO12. Establecimiento de 
protocolos que mejoren la 
supervivencia post-captura 
específicos para diferentes 
artes de pesca y asegurar su 
aplicación  

SGP/DGSCM/CCAA Todas 

BIO13. Directrices sobre 
ordenación de la actividad 
náutica recreativa  

DGSCM/DGMM/CCAA Todas 
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TEMÁTICA MEDIDA NUEVA AUTORIDAD 

RESPONSABLE 
Demarcación/es 
marina/s donde 

se aplicará 
BIODIVERSIDAD 
(D1, D4, D6) 

 

BIO15. Mejora del 
conocimiento: promoción de 
estudios de investigación 
sobre aves, tortugas, zonas 
de reclutamiento, así como 
sobre el impacto de las 
actividades humanas en las 
especies y hábitats 

MAPAMA/ FBIO/ 
MINECO/ IEO/ CSIC/ 

CCAA 
Todas 

BIO17. Protocolo de 
actuación ante eventos de 
anidación de tortugas en el 
litoral español y posible 
adopción de medidas de 
protección en playas óptimas 
para la incubación de 
puestas  

DGSCM/ CCAA/ 
Entidades locales 

LEBA / ESAL / 
CAN  y 

potencialmente 
SUD 

BIO18. Modificación del Real 
Decreto 347/2011, de 11 de 
marzo, por el que se regula 
la pesca marítima de recreo 
en aguas exteriores 

DGRPA Todas 

BIO19. Actualización del 
Diario Electrónico de Pesca 
para sistematizar la toma de 
datos de captura accidental 

DGOP Todas 

BIO20. Mejora del 
seguimiento de las 
pesquerías artesanales (tipo 
VMS)  

CARM / Principado de 
Asturias LEBA/NOR 

BIO29.  Coordinación de las 
medidas de protección y 
conservación de zonas de 
nidificación de aves marinas 

Gobierno de Canarias CAN 

BIO31. Actuaciones 
relacionadas con la 
reducción de los riesgos de 
colisión en grandes 
embarcaciones 

DGMM / DGSCM ESAL / LEBA / 
CAN 

BIO34. Programa de 
prospección y procesamiento 
de datos del fondo marinos: 
Continuación del Proyecto 
ESPACE  

DGRPA / IEO NOR/ SUD/ 
ESAL/ LEBA 

BIO36. Directrices sobre la 
aceptabilidad de la arena de 
aporte a playas 

DGSCM Todas 
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TEMÁTICA MEDIDA NUEVA AUTORIDAD 
RESPONSABLE 

Demarcación/es 
marina/s donde 

se aplicará 

 

BIO41. Exploración de 
métodos alternativos de 
captura de crustáceos de 
bajo impacto en el medio 
marino 

DGRPA Todas 

BIO42. Establecimiento de 
zonas libres de arrastre / 
incremento de zonas de 
exclusión en áreas de 
plataforma, en base a los 
resultados del Proyecto 
ESPACE (medida 
relacionada con BIO34) 

DGRPA NOR/ SUD/ 
ESAL/ LEBA 

BIO46. Elaboración de 
directrices sobre arrecifes 
artificiales 

DGSCM Todas 

 BIO47. Promover un sello de 
calidad para las actividades 
recreativas de observación 
de cetáceos (incluida la 
actividad de pesca turística 

DGSCM Todas 

BIO48. Proyecto MISTIC 
SEAS: “Macaronesian 
islands estándar indicators 
and criteria: reaching 
common grounds on 
monitoring marine 
biodiversity in Macaronesia” 

DGSCM /FBIO / IEO CAN 

BIO49. Proyecto ECAPRHA: 
Applying an ecosystem 
approach to (sub) regional 
habitat assessments 
(EcApRHA): addressing gaps 
in biodiversity indicator 
development for the OSPAR 
Region from data to 
ecosystem assessment 

IEO NOR/ SUD 

 
 
 
 

ESPACIOS 
MARINOS 
PROTEGIDOS 

 
 
 
 
 
 

EMP1. Plan Director de la 
RAMPE DGSCM Todas 

EMP2. Elaboración y puesta 
en marcha de los planes de 
gestión de los LIC Red 
Natura de competencia 
estatal propuestas por 
INDEMARES  

DGSCM / FBIO Todas 

EMP3.  Elaboración y puesta 
en marcha de los planes de 
gestión de las ZEPAs de 
competencia estatal 

DGSCM Todas 

BIODIVERSIDAD 
(D1, D4, D6) 
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TEMÁTICA MEDIDA NUEVA AUTORIDAD 

RESPONSABLE 
Demarcación/es 
marina/s donde 

se aplicará 
ESPACIOS 
MARINOS 
PROTEGIDOS 

 

EMP4. Revisión de los planes 
de gestión de las ZEC 
macaronésicas y del ZEC El 
Cachucho 

DGSCM NOR/ CAN 

EMP9. Análisis de la 
potencial creación y apoyo a 
la implementación de una 
marca de calidad “Red 
Natura 2000” para favorecer 
la comercialización de 
productos y servicios 
compatibles con los objetivos 
de gestión de la Red Natura  

DGSCM/ DGOP/ 
DGCEAMN / FBIO Todas 

EMP10. Gestión y 
seguimiento de Reservas 
marinas  

DGRPA ESAL/ LEBA/ 
CAN 

EMP11. Sensibilización / 
divulgación en Reservas 
Marinas  

DGRPA ESAL/ LEBA/ 
CAN 

EMP12. Elaboración de 
estudios para la designación 
de futuros EMPs 

DGSCM  Todas 

EMP13. Declaración de 
nuevos EMPs (según lo 
identificado en la medida 
EMP12)  

DGSCM  Todas 

EMP15. Plan de vigilancia de 
Posidonia oceánica en 
Baleares 

Govern de les Illes 
Balears/ Consejos 

insulares/ 
Ayuntamientos / 

DGSCM 

LEBA 

EMP16. Ampliación del 
Parque Nacional Marítimo-
Terrestre del Archipiélago de 
Cabrera 

Govern de les Illes 
Balears / OAPN LEBA 

EMP17. Elaboración y puesta 
en marcha de instrumentos 
de gestión de los espacios 
marinos protegidos 
(diferentes a los 
mencionados en EMP2, 
EMP3 y EMP4) 

DGSCM/CCAA Todas 

ESPECIES 
ALÓCTONAS E 
INVASORAS (D2) 

EAI1. Mejora del 
conocimiento sobre las 
especies invasoras, y sobre 
otras cuestiones 

MINECO / CSIC / IEO / 
FBIO / CCAA / SOCIB Todas 
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TEMÁTICA MEDIDA NUEVA AUTORIDAD 
RESPONSABLE 

Demarcación/es 
marina/s donde 

se aplicará 
ESPECIES 
ALÓCTONAS E 
INVASORAS (D2)

 

EAI2. Sistemas de alerta, 
detección temprana y 
erradicación rápida de 
especies exóticas invasoras 

Autoridades 
competentes de 

acuerdo con el art 10 
del RD 630/2013 

Todas 

EAI3. Aplicación de móvil 
para alerta y detección 
temprana de especies 
alóctonas e invasoras en 
Parques Nacionales 

OAPN / CCAA NOR/LEBA 

ESPECIES 
EXPLOTADAS 
COMERCIALMENTE 
(D3) 

 

EC1.Paralizaciones 
definitivas en base al plan de 
acción de la flota  

SGP / CCAA Todas 

EC2. Cese temporal de la 
actividad (según art 33 del 
Reg. FEMP)  

SGP/ CCAA Todas 

EC4. Acciones orientadas al 
cumplimiento de la política de 
descartes 

SGP / CCAA Todas 

EC5. Fomento de 
colaboración entre científicos 
y sector pesquero  

FBIO / CCAA / SGP Todas 

EC6. Actuaciones 
relacionadas con el 
mantenimiento del Programa 
Nacional de Datos Básicos 
(Artículo 77)  

SGP / IEO /CCAA Todas 

EC7. Refuerzo de las labores 
de control (artículo 76)  SGP / CCAA Todas 

EC8. Reducción de la cuota 
de pesca de coral rojo por 
persona y año (RD 629/2013)  

DGRPA/CCAA SUD / ESAL / 
LEBA 

EC9. Plan de gestión para la 
flota de palangre en el 
Mediterráneo 

DGRPA ESAL / LEBA 

EC10. Fomentar los planes 
de gestión y cogestión de la 
pesca y el marisqueo en 
aguas del Mediterráneo 
(Generalitat de Cataluña) 

Generalitat de Cataluña LEBA 

EUTROFIZACIÓN, 
CONTAMINANTES Y 
SUS EFECTOS, Y 
CONTAMINANTES 
EN LOS 
PRODUCTOS DE LA 
PESCA (D5, D8, D9) 

CONT1. Refuerzo del Plan 
Ribera  DGSCM Todas 

CONT2. Estrategia para el 
rescate y recuperación de 
fauna petroleada  

DGSCM Todas 
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TEMÁTICA MEDIDA NUEVA AUTORIDAD 
RESPONSABLE 

Demarcación/es 
marina/s donde 

se aplicará 
EUTROFIZACIÓN, 
CONTAMINANTES Y 
SUS EFECTOS, Y 
CONTAMINANTES 
EN LOS 
PRODUCTOS DE LA 
PESCA (D5, D8, D9) 

CONT3. Elaboración de 
protocolos / procedimientos 
operativos para la correcta 
implantación del Plan 
Nacional de respuesta ante la 
contaminación del medio 
marino 

SASEMAR / DGMM Todas 

CONT4. Directrices para 
vertidos tierra-mar  DGSCM /CCAA Todas 

CONT5. Aprobación como 
Real Decreto de las 
directrices de gestión del 
material dragado 

CIEM Todas 

CONT7. Refuerzo del Plan 
Nacional de Salvamento DGMM Todas 

CONT8.Trabajos 
preparatorios relativos al Plan 
de acción del Protocolo 
Offshore UNEP-MAP 
(Protocolo para la protección 
del mar mediterráneo contra 
la contaminación resultante 
de la exploración y la 
explotación de la plataforma 
continental, el suelo y el 
subsuelo)  

AGE (MINETAD / 
MAPAMA / MFOM) LEBA/ESAL 

CONT12. Redacción de los 
Planes Interiores Marítimos  PdE Todas 

CONT13. Guía para la 
manipulación de graneles 
líquidos 

PdE Todas 

CONT14. Mejora del 
conocimiento en aspectos 
relacionados con la 
contaminación marina 

MINECO/CSIC/ IEO Todas 

ALTERACIONES DE 
LAS CONDICIONES 
HIDROGRÁFICAS 
(D7) 

AH1. Impulso a los trabajos 
en oceanografía operacional, 
tanto en la vertiente de 
observación en tiempo real 
como en la de predicción  

MINECO/ IEO/ CSIC/ 
SOCIB/ Gobierno Balear 

LEBA / ESAL 
(posiblemente 

extensible a otras 
DM) 
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TEMÁTICA MEDIDA NUEVA AUTORIDAD 
RESPONSABLE 

Demarcación/es 
marina/s donde 

se aplicará 

 

BASURAS MARINAS 
(D10) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

BASURAS MARINAS 
(D10) 

 

Medidas para la prevención de basuras marinas procedentes de 
fuentes marítimas 

BM1. Implantación de un 
sistema de tarificación fija en 
puertos autonómicos similar 
al regulado en el RDL 2/2011 

CCAA LEBA 

BM3. Impulso de proyectos 
dirigidos a la reducción, 
reutilización y reciclaje de 
determinados materiales 
como poliestireno expandido 
(EPS) o redes de pesca 

FBIO / CCAA / MINECO 
/ CDTI Todas 

BM4. Impulso de proyectos e 
iniciativas innovadoras en la 
vertiente ambiental de las 
tecnologías y procesos del 
sector pesquero y acuícola 

FBIO/ CCAA / MINECO 
/ CDTI Todas 

BM6. Mejora de la gestión de 
residuos en los puertos 

Puertos del Estado / 
Autoridades Portuarias / 

CCAA 
Todas 

BM7. Impulso de proyectos 
para una mejor gestión de 
los residuos a bordo de 
buques de pesca o en las 
instalaciones de acuicultura 

FBIO / CCAA/  MINECO 
/ CDTI Todas 

Medidas para la prevención de basuras marinas procedentes de 
fuentes terrestres 

BM8. Elaboración de planes 
autonómicos de gestión de 
residuos 

CCAA Todas 

BM9. Revisión normativa que 
afecta a la aplicación de la 
responsabilidad ampliada del 
productor del producto 

DGCEAMN Todas 

BM10. Aplicación de las 
medidas contenidas en la 
norma que trasponga la 
Directiva 2015/720 por la que 
se modifica la Directiva 
94/62/CE en lo que se refiere 
a la reducción del consumo 
de bolsas de plástico ligeras 

DGCEAMN / CCAA Todas 
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TEMÁTICA MEDIDA NUEVA AUTORIDAD 
RESPONSABLE 

Demarcación/es 
marina/s donde 

se aplicará 

 

BM11. Estudio sobre las 
cantidades de basuras 
marinas (incluidos 
microplásticos) procedentes 
de las plantas de tratamiento 
de aguas residuales y 
propuesta de medidas 
específicas para ser 
incorporadas en los planes 
de cuenca (3er ciclo) 

DGSCM Todas 

BM12. Asegurar la inclusión 
de referencias explícitas a 
las basuras marinas en todo 
instrumento de gestión de 
residuos que se promueva 
en el futuro 

MAPAMA / CCAA Todas 

BM13. Investigación sobre 
aspectos ecológicos de los 
microplásticos. Acción piloto 
JPI Oceans: proyectos 
BASEMAN, EPHEMARE, 
PLASTOX 

MINECO / IEO / 
U. da Coruña / 

U. de Vigo /  
U. de Murcia / 

U. del País Vasco 

Todas 

BM14. Estudio sobre 
cuantificación de fuentes de 
microplásticos e 
identificación de posibles 
medidas para su reducción 
en la fuente 

DGSCM Todas 

 BM28. Normas de 
dimensionamiento de 
tanques de tormenta 

DGA Todas 

 BM29: Plan de Tratamiento 
o Evacuación a vertedero 
controlado en Melilla de 
residuos de papel y 
derivados y de plásticos 
(Islas Chafarinas). 

OAPN-MAPAMA ESAL 

Medidas para la retirada de basuras marinas 
BM5. Promover la instalación 
de puntos limpios en las 
dársenas pesqueras 

FBIO / Autoridades 
portuarias / CCAA / 
Entidades Locales 

Todas 

BM17. Desarrollo de 
documento marco para el 
desarrollo de un esquema 
coherente de "pesca de 
basura" 

DGSCM Todas 

BM18. Impulso y financiación 
de actividades de “pesca de 
basura” 

SGP / FBIO /CCAA Todas 

 

BASURAS MARINAS 
(D10) 

BASURAS MARINAS 
(D10) 
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TEMÁTICA MEDIDA NUEVA AUTORIDAD 

RESPONSABLE 
Demarcación/es 
marina/s donde 

se aplicará 

 

BM19. Financiación de 
actividades de limpieza de 
ríos, playas, flotantes y 
fondos marinos someros 

FBIO/ CCAA / 
Ayuntamientos / OAPN-

MAPAMA 
Todas 

BM21. Estudio de hotspots 
de basuras marinas (zonas 
de mayor acumulación o 
zonas específicamente 
vulnerables con presencia de 
basuras) 

DGSCM/IEO  Todas 

BM22. Campañas de 
limpieza dirigidas a lugares 
identificados de acumulación 
de basuras marinas  

DGSCM / FBIO Todas 

BM23. Elaboración de un 
protocolo de actuación para 
la evaluación, inventario 
clasificación y toma de datos 
sobre artes de pesca 
perdidos o abandonados, 
que representan una 
amenaza para la 
conservación de hábitats y 
especies en zonas de la RN 
2000. 

DGSCM Todas  

BM26. Creación y 
mantenimiento de una base 
de datos nacional sobre 
objetos recogidos en las 
actividades de "pesca de 
basura".  

DGSCM / FBIO Todas 

Medidas de sensibilización y divulgación sobre la problemática de las 
basuras marinas 

BM20. Promoción y 
coordinación de eventos 
participativos de limpieza de 
basuras marinas como 
herramienta de 
concienciación ciudadana 

DGSCM Todas 

BM 24. Preparación de 
materiales de 
sensibilización/comunicación, 
con posibilidad de incluir una 
campaña mediática de 
concienciación 

DGSCM / FBIO Todas 

 
 
 
 

BASURAS MARINAS 
(D10) 

BASURAS MARINAS 
(D10) 
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TEMÁTICA MEDIDA NUEVA AUTORIDAD 
RESPONSABLE 

Demarcación/es 
marina/s donde 

se aplicará 

 

BM25. Constitución de un 
grupo técnico  sobre basuras 
marinas como foro de 
coordinación/discusión 
acerca de la problemática de 
las basuras marinas y sus 
posibles soluciones 

DGSCM Todas 

BM27. Creación de la figura 
de “Guardianes de la playa”, 
dirigida a asociaciones, 
organizaciones ambientales, 
pescadores, asociaciones 
pesqueras y otros colectivos  
y de una Red de 
organizaciones “guardianas” 
que vele por la preservación 
ambiental de los ríos y 
playas y la concienciación 
respecto a esta problemática 
a nivel local, autonómico y 
nacional 

MAPAMA / FBIO Todas 

RUIDO 
SUBMARINO(D11) 

RS1. Regulación sobre 
criterios para los proyectos 
generadores de ruido 
submarino y para la 
elaboración de EsIA de estos 
proyectos. 

DGSCM Todas 

MEDIDAS 
HORIZONTALES  

H1. Reglamento de criterios 
de compatibilidad con las 
estrategias marinas, 
conforme al artículo 3.3 de la 
ley 41/2010 

DGSCM Todas 

H2. Desarrollo de una 
estrategia de visibilidad y 
difusión de las EEMM 

DGSCM Todas 

H4. Programa de difusión en 
colegios DGSCM / FBIO Todas 

H5. Proyecto ACTIONMED: 
Action Plans for Integrated 
Regional Monitoring 
Programmes, Coordinated 
Programmes of Measures 
and Adressing Data and 
Knowledge Gaps in 
Mediterranean Sea 

IEO LEBA / ESAL 

 H6. ITI “Mar Menor” Región de Murcia LEBA 
 
 
 
 

BASURAS MARINAS 
(D10) 
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TEMÁTICA MEDIDA NUEVA AUTORIDAD 

RESPONSABLE 
Demarcación/es 
marina/s donde 

se aplicará 
MEDIDAS 
HORIZONTALES

 

H10. Programas de 
formación dirigidos a 
pescadores, observadores a 
bordo, personal de redes de 
varamientos, y formación de 
gestores de la administración 
y agentes de la autoridad 

DGSCM/ SGP/ IEO/ 
CCAA/ FBIO Todas 

H11. Programas de 
sensibilización dirigidos a 
usuarios de playas, 
empresas de turismo náutico-
recreativo, así como a los 
sectores pesquero y agrícola 
y a sociedad civil en general 

DGSCM/CCAA/FBIO Todas 

H12. Elaboración e 
implementación de un 
curriculum relacionado con el 
respeto y protección de los 
cetáceos, tortugas y aves 
marinas y elasmobranquios 
protegidos, así como con las 
basuras marinas, en los 
cursos oficiales de patrón de 
barco del sector recreativo y 
pesquero 

DGSCM/ DGMM / 
DGOP/MECD/ CCAA Todas 

H13. Impulso de proyectos 
innovadores que mejoren 
la sostenibilidad de las 
instalaciones de  
acuicultura 

FBIO Todas 

H14. Fomento del 
emprendimiento: prevención 
(innovación empresarial) y 
gestión (apoyo a la creación 
de nuevas empresas) 

FBIO / CDTI / 
MINECO Todas 
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Ámbito: Las EsMaRES se aplicarán en el medio marino español, que se ha zonificado 
a través de la LPMM en las cinco DM citadas en la introducción de este documento, cuyo 
ámbito territorial se describe a continuación:

Demarcación marina noratlántica: Incluye el medio marino bajo soberanía o jurisdicción 
española comprendido entre el límite septentrional de las aguas jurisdiccionales entre 
España y Portugal y el límite de las aguas jurisdiccionales entre España y Francia en el 
Golfo de Vizcaya.

Demarcación marina sudatlántica: Incluye el medio marino bajo soberanía o jurisdicción 
española comprendido entre el límite de las aguas jurisdiccionales entre España y Portugal 
en el Golfo de Cádiz y el meridiano que pasa por el cabo de Espartel (Marruecos).

Demarcación marina del Estrecho y Alborán: Incluye el medio marino bajo soberanía o 
jurisdicción española comprendido entre el meridiano que pasa por el cabo de Espartel y 
la línea imaginaria con orientación 128º respecto al meridiano que pasa por el cabo de 
Gata, y el medio marino bajo soberanía o jurisdicción española en el ámbito de Ceuta, 
Melilla, las islas Chafarinas, el islote Perejil, Peñones de Vélez de la Gomera y Alhucemas 
y la isla de Alborán.

Demarcación marina levantino-balear: Incluye el medio marino bajo soberanía o 
jurisdicción española comprendido entre la línea imaginaria con orientación 128º respecto 
al meridiano que pasa por el cabo de Gata y el límite de las aguas jurisdiccionales entre 
España y Francia en el Golfo de León.

Demarcación marina canaria: Incluye el medio marino bajo soberanía o jurisdicción 
española en torno a las islas Canarias. 

 

 
NOTA: Este mapa es para uso técnico, y no refleja los límites entre Estados vecinos. cv
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2. Elementos ambientales más significativos: Potenciales impactos negativos y 
medidas correctoras.

La evaluación de los posibles efectos ambientales negativos derivados de la aplicación 
de las 97 medidas nuevas propuestas en las EME, ha sido analizada en el Estudio 
Ambiental Estratégico (Anexo 9 del mismo). Estas medidas se centran en la reducción de 
diferentes presiones que afectan al medio marino como ecosistema y buscan lograr el 
buen estado ambiental del mismo, por lo que, no es previsible que se produzcan efectos 
desfavorables sobre el medio marino, sino por el contrario efectos favorables y 
beneficiosos, como se cita en la tabla siguiente:

Tabla n.º 3. Efectos ambientales previstos con la aplicación de las medidas nuevas de las 
EME (resumen de lo indicado por el promotor en el anexo 9 del Estudio Ambiental Estratégico)

Medida 
nueva Efectos ambientales favorables previstos

BIO1. Mejora del estado de conservación de las orcas de la Unidad de Gestión identificada en 
el Estrecho y Golfo de Cádiz.

BIO2. Favorecer la anidación en el litoral español de las tortugas marinas, mejorando sus 
poblaciones.

BIO3. Reducción de las capturas accidentales y la mortalidad asociada a especies o 
poblaciones muy amenazadas.

BIO6. Reducción de los factores de amenaza que actúan sobre las especies de aves marinas 
amenazadas, mejorando el estado de conservación de las mismas.

BIO7. Mejora del estado de conservación de las especies o poblaciones amenazadas incluidas 
en los respectivos planes.

BIO8. Protección de especies protegidas de los grupos funcionales de aves marinas, reptiles, 
mamíferos marinos y elasmobranquios protegidos.

BIO9. Mejorar prácticas pesqueras y nuevas artes de pesca más selectivas, contribuyendo así 
a la reducción de las capturas accidentales de aves, tortugas, mamíferos y otros 
predadores protegidos o sin interés comercial, redundando en una mejor conservación 
de las poblaciones que no son objetivo de la pesca.

BIO10. Reducción de las capturas accidentales a través de la adopción de regulaciones en las 
pesquerías aglutinando medidas de mitigación.

BIO12. Mejorar la supervivencia de individuos de especies/poblaciones de tortugas marinas 
objeto de capturas accidentales.

BIO13. Se prevé evitar la degradación por la actividad de fondeo de zonas que actualmente 
están en buen estado de conservación, así como la recuperación de fondos de 
pradera de posidonia donde se fondea.

BIO15. Mayor conocimiento científico para una mejora en la gestión de la biodiversidad y de los 
recursos biológicos marinos

BIO17. Aumento en la detección de nidos o de intentos de anidación de tortugas marinas en el 
litoral, un incremento en el número de puestas con éxito, un mayor número de 
neonatos nacidos y una mejora de la supervivencia de las crías.

Preservación de aquellos tramos de playas idóneos para la incubación de puestas 
(principalmente para translocación de puestas).

BIO18. Mejora de la ordenación de la pesca de recreo.

BIO19. Aumentar y mejorar el conocimiento para garantizar una gestión sostenible de todo tipo 
de recursos y la protección de los mismos.

BIO20. Incremento del conocimiento sobre distintas pesquerías artesanales en aguas interiores 
y Mar Territorial y su impacto en el ecosistema, permitiendo caracterizar el arte y la 
faena de pesca, analizar la selectividad y los descartes de la pesquería, identificar las 
zonas de pesca de las embarcaciones en la zona de estudio y obteniendo información 
sobre crecimiento y patrones migratorios de distintas especies.
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Medida 
nueva Efectos ambientales favorables previstos

BIO29. Mantenimiento del tamaño de la población reproductora, o por lo menos evitar el 
descenso de parejas reproductoras y el fracaso reproductor asociado a molestias en 
las colonias de cría o su entorno.

BIO31. Reducción de la mortalidad no natural de ciertas poblaciones de cetáceos, y en especial 
del cachalote, asociada a las colisiones con grandes embarcaciones.

BIO34. Aumentar y mejorar el conocimiento para garantizar una gestión sostenible de todo tipo 
de recursos y la protección de los mismos.

BIO36. Disminución de posibles efectos ambientales adversos procedentes de este tipo de 
proyectos.

BIO41. Evaluar la efectividad de los nuevos métodos de pesca en comparación a los ya 
existentes.

BIO42. Protección de hábitats o recursos singulares o en peligro.

BIO46. Disminución de posibles efectos ambientales adversos procedentes de este tipo de 
proyectos.

BIO47. Mejora del estado de las poblaciones de cetáceos en áreas bajo intensa presión de la 
actividad recreativa de observación de cetáceos.

BIO48. Alcanzar una aplicación coordinada entre España y Portugal en lo referente a las 
estrategias marinas en la subregión macaronésica, para alcanzar el buen estado 
ambiental del medio marino.

EMP1 
EMP2 
EMP3 
EMP4.

Protección, conservación y recuperación del patrimonio natural y de la biodiversidad 
marina española

EMP9. Puesta en valor de los productos del mar que se producen o desarrollan en los lugares 
Natura 2000 bajo estrictos criterios de sostenibilidad y compatibilidad con los objetivos 
de conservación de estos espacios, lo que garantizará la protección de los mismos.

EMP10. Conservación y regeneración de recursos pesqueros y hábitats de gran valor ecológico, 
junto con un impulso de las pesquerías artesanales de las zonas y convivencia con 
otras actividades practicadas de forma sostenible.

EMP11. Sensibilización social sobre la necesidad de mantener y respetar el ecosistema marino 
y sus recursos.

EMP12. Se ampliará el conocimiento de estas zonas para su posterior protección.

EMP13. Protección de un número importante de áreas marinas con gran valor ambiental. Por 
otro lado, la regulación o limitación de ciertas actividades nocivas para la protección 
de los hábitats y especies en una determinada zona redunda en un beneficio para 
otras actividades tradicionales o emergentes que se desarrollan en la zona (tal es el 
caso de la pesca artesanal o actividades recreativas vinculadas al turismo).

EMP15. Protección efectiva de las praderas de posidonia para una mejora del estado de 
conservación de las mismas.

EMP16. Protección integral de hábitats marinos no incluidos o no suficientemente incluidos en el 
actual Parque Nacional Marítimo Terrestre del Archipiélago de Cabrera y, por tanto, la 
protección y mejora de las poblaciones de especies de peces marinos amenazados.

EMP17. Protección del lugar haciendo que los usos y actividades que se desarrollen se haga de 
manera compatible con la conservación de los valores naturales del lugar.

EAI1. La mejora del conocimiento sobre las especies alóctonas, especialmente las invasoras, 
sus vías de introducción y los impactos que generan, servirán para afrontar mejor esta 
problemática.

EAI2. La erradicación rápida puede tener efectos muy positivos para frenar la instalación de 
especies exóticas invasoras preocupantes.
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Medida 
nueva Efectos ambientales favorables previstos

EAI3. Posible puesta en marcha por parte de las Comunidades autónomas de proyectos de 
tratamiento, detección y seguimiento de especies alóctonas invasoras en estadíos 
iniciales de colonización, lo cual garantizaría un control más eficaz y eventualmente 
su erradicación.

EC1. Esta medida contribuirá a alcanzar los objetivos ambientales relacionados con la mejora 
de los stocks pesqueros, así como aquellos vinculados a la reducción de las presiones 
derivadas de la actividad pesquera, por ejemplo sobre hábitats bentónicos o por 
capturas accidentales de especies no objetivo.

EC5. Mejora de la actividad pesquera y acuícola en relación a la sostenibilidad ambiental.

EC6. Mejora del conocimiento de los stocks pesqueros y su estado poblacional, así como en 
otras temáticas relacionadas con las estrategias marinas, como las capturas 
accidentales de especies no objetivo, la huella pesquera y el estado de algunos 
hábitats bentónicos.

EC7. Mejorar el control de la actividad pesquera contribuyendo a la gestión sostenible de todo 
tipo de recursos y la protección de los mismos.

EC8. Desde el punto de vista medioambiental el efecto sería beneficioso para el estado de las 
poblaciones de coral rojo, y por tanto, para el mantenimiento de una pesquería 
sostenible a largo plazo, así como una forma de reducción de la afección a los hábitats 
bentónicos biogénicos donde se desarrolla esta especie.

EC9. Desarrollo de la sostenibilidad del sector pesquero.

CONT1. Una mejor y más rápida respuesta ante un episodio de contaminación por hidrocarburos 
y sustancias nocivas y peligrosas, pudiendo paliar los efectos de la contaminación 
tanto con la limpieza de la costa afectada, como protegiendo la costa impidiendo la 
llegada del contaminante.

CONT2. La recuperación de especies que habitan en el medio marino, especialmente la fauna 
altamente migratoria que es más vulnerable a la contaminación por vertidos de 
hidrocarburos y sustancias nocivas y peligrosas.

CONT3. Mayor eficacia en la gestión de las operaciones de respuesta en un incidente de 
contaminación logrando una reducción del impacto ambiental en el medio marino y 
consecuentemente en los recursos económicos marinos.

CONT4. Disminución de posibles efectos ambientales adversos procedentes de este tipo de 
proyectos.

CONT5. Disminución de la carga contaminante procedente de las operaciones de dragado y el 
vertido o colocación del material en el mar.

CONT7. Reforzar el sistema preventivo por un mar más limpio y más seguro, afianzar el 
desarrollo de un sistema sólido de respuesta ante incidentes y accidentes en el mar.

CONT8. Mayor seguridad de las operaciones offshore.

CONT12. Mejor capacidad de respuesta ante vertidos accidentales de sustancias nocivas para el 
medio marino.

CONT13. Reducción de los vertidos accidentales ligados a la manipulación de graneles líquidos 
en operaciones terrestres o interfase buque/tierra desarrolladas en Puertos.

CONT14. Mejor conocimiento para afrontar esta problemática.

AH1. Se promoverá el desarrollo de técnicas innovadoras y se facilitará el acceso a la 
información generada en tiempo real, para actuar sobre el medio marino.

BM1. Fomentar la descarga de los residuos MARPOL V en los puertos de manera que se 
minimicen sus descargas indiscriminadas en el mar, lo que sin duda repercutirá en un 
mejor estado ambiental del medio marino.

BM3. Posibilidad de crear nuevos empleos.

BM4. Aumento de la sostenibilidad ambiental del sector pesquero y acuícola en lo que 
respecta a la generación de residuos asociada a tecnologías y procesos.
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Medida 
nueva Efectos ambientales favorables previstos

BM5. Reducción de las basuras marinas facilitando el depósito en tierra de las basuras 
recogidas en el mar.

BM6. Mejorar los niveles de separación y trazabilidad de los residuos generados (no MARPOL) 
en los puertos, así como minimizar las pérdidas que directa o indirectamente puede 
acabar en el medio marino, disminuyéndose así la basura marina.

BM7 y 8. Reducción generalizada de vertidos de residuos al mar.

BM9. Minimización en las fuentes terrestres de basuras marinas.

BM10. Reducción de este tipo de residuos en el mar y con ello la protección de muchas 
especies marinas afectadas por dichos residuos.

BM11. Mejora de conocimiento y soporte científico-técnico para poder plantear nuevas medidas 
en el futuro.

BM12. Minimización de residuos que, de manera específica, contribuyen a generar basura 
marina.

BM13. Mejora del conocimiento científico sobre la abundancia y efectos de los microplásticos 
sobre la fauna marina, lo que puede contribuir a servir de base para la posible 
reducción en las fuentes mediante futuras medidas legislativas o de concienciación 
ciudadana.

BM14. Posible reducción de entradas de microplásticos en el medio marino.

BM17. Reducción de la cantidad de basura marina existente en el mar, por un incremento de 
las actividades de recogida de basura en el medio marino.

BM18, 19 y 
20.

Reducción de la cantidad de basura marina existente en el mar, por un incremento de 
las actividades de recogida de basura en el medio marino.

BM21. Incremento del conocimiento sobre las zonas especialmente problemáticas y/o 
vulnerables frente a las basuras marinas, que servirá de base para orientar las futuras 
medidas tendentes a reducir el problema.

BM22. Reducción de la cantidad de basura marina existente en el mar, por un incremento de 
las actividades de recogida de basura en el medio marino.

BM23. Reducción de la cantidad de basura marina derivada de las artes de pesca.

BM 24. Mejora de la concienciación ciudadana que podrá redundar en una disminución de los 
aportes de basuras al mar.

BM25. Mayor efectividad de las diferentes acciones que se pudieran establecer evitando 
duplicidades o concentrando los esfuerzos sobre aspectos o zonas geográficas 
prioritarias.

BM26. Mejora de los hábitos de conducta de la sociedad que redunden en una menor incidencia 
de las actividades humanas en el medio marino.

BM27. Incremento en el número de actividades de limpieza y conservación de la zona litoral así 
como de la concienciación ciudadana, que podrá redundar en una disminución de los 
aportes de basuras al mar.

BM28. Disminución de aportes de contaminantes y basura flotante al medio marino.

BM29. Eliminación de residuos generados por la población y eliminación de los plásticos y de 
las dioxinas generadas por la incineración que se realiza actualmente.

RS1. Se podrán seleccionar las medidas preventivas y correctoras adecuadas que garanticen 
la protección del medio marino frente al ruido y, por lo tanto, será una herramienta 
efectiva para reducir o mitigar la entrada de ruido de carácter impulsivo.

H1. Compatibilidad de las actividades humanas con la consecución de un buen estado 
ambiental del medio marino.

H2 y 4. Mejora de los hábitos de conducta de las sociedad que redunden en una menor 
incidencia de las actividades humanas en el medio marino.
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Medida 
nueva Efectos ambientales favorables previstos

H5. Las acciones piloto y los trabajos de análisis de los diversos planes nacionales 
relacionados con el proceso de implementación de la Directiva Marco de Estrategia 
Marina de todos los países de la UE ribereños del Mediterráneo realizados en el 
marco de este proyecto, permitirán no sólo detectar posibles carencias y optimizar el 
diseño de sistemas de muestreo e indicadores, sino realizar propuestas de 
estandarización de los sistemas de seguimiento a nivel regional y también para 
generar sinergias entre países para minimizar los costes asociados. Todo ello 
contribuirá indirectamente a alcanzar los objetivos ambientales de la MSFD.

H6. Mejora ambiental el Mar Menor y su entorno, y potenciación de la economía sostenible

H10. Mejor gestión de determinadas problemáticas del medio marino.

H11 y 12. Mejora de los hábitos de conducta de la sociedad que redunden en una menor incidencia 
de las actividades humanas en el medio marino.

H13. Mejora de la sostenibilidad ambiental de las instalaciones del sector acuícola.

H14. Aumento de la creación de empresas y nuevas líneas de negocio vinculadas a la 
economía azul por parte de desempleados principalmente, jóvenes de 25 a 30 años, 
mayores de 45 y de larga duración.

Creación y consolidación de 150 empresas y nuevas líneas de negocio vinculadas con 
el medio ambiente en el marco de la economía azul.

Únicamente se destaca el probable efecto desfavorable de algunas medidas sobre el 
medio socioeconómico, como se indica en la tabla siguiente, donde el promotor señala las 
medidas que mayor incidencia pueden tener sobre los sectores que se desarrollan en el 
medio marino.

Tabla n.º 4. Potenciales efectos negativos sobre el medio socioeconómico derivados de 
las medidas nuevas previstas a través de la aplicación de las EME

Código 
medida Sector productivo previsiblemente afectado

BIO1 Industria (sector energético, etc.)/Turismo de observación de cetáceos/sector pesquero.

BIO2 Sector pesquero/ turismo acuicultura.

BIO3 Sector pesquero.

BIO6 Sector pesquero/ turismo/acuicultura.

BIO10 Sector pesquero.

BIO17 Turismo.

BIO18 Sector pesquero/turismo.

BIO31 Sector del transporte marítimo.

BIO42 Sector pesquero.

EMP2 Potencialmente todos.

EMP3 Actividades recreativas: subacuáticas, náutica, pesca; extracción de recursos.

EMP4 Potencialmente todos.

EMP15 Sector pesquero/ turismo/ acuicultura/Actividades recreativas.

EMP17 Potencialmente todos.

EC1 Sector pesquero.

EC8 Sector pesquero.

EC9 Sector pesquero.

CONT5 Actividad portuaria.
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Código 
medida Sector productivo previsiblemente afectado

CONT8 Industrias offshore/turismo.

BM1 Infraestructura portuaria/Transporte marítimo.

BM9 Industria del reciclado.

BM10 Industria del plástico.

BM28 Turismo.

RS1 Industria (hidrocarburos).

H1 Turismo/ acuicultura/ energético/actividades portuarias.

Por otro lado, España comparte varias subregiones marinas con tres Estados 
miembros: Portugal, Italia y Francia, por lo que se podrían producir efectos transfronterizos 
con la aplicación de las medidas nuevas de las EME. La DMEM establece en su artículo 6 
que los Estados miembros en cada subregión marina harán todo lo posible por coordinar 
sus acciones. En este sentido, España participa regularmente en los procesos de 
coordinación regional y subregional a través de los dos convenios de Mares Regionales: 
OSPAR en el Atlántico y Barcelona en el Mediterráneo, así como a través de otros 
mecanismos de coordinación.

En la tabla siguiente se indican qué medidas nuevas pueden tener efectos 
transfronterizos con otros países aunque, como señala el promotor en el Estudio Ambiental 
Estratégico, todos los efectos serán de carácter positivo.

Tabla n.º 5. Efectos transfronterizos derivados de las medidas nuevas previstas en las EME

Código medida Países con los que la aplicación de las medidas nuevas de las EME podrían 
tener efectos transfronterizos, de carácter positivo

BIO1 Marruecos y Portugal.

BIO2 Países tanto de la UE como de fuera de la UE, que albergan playas de 
anidación de origen de los individuos de tortuga marina.

BIO3, BIO6, BIO7, BIO8, 
BIO9, BIO10, BIO12, 

BIO15, BIO17, BIO29, 
BIO31, BIO47, BIO48

Países en general, por la reducción de la captura accidental de especies 
migratorias marinas.

BIO49 Estados miembros con los que se comparte una misma subregión marina 
(Francia y Portugal) dentro del Convenio OSPAR.

EMP. Estados miembros de la UE.

EAI1, EAI2 Países en general, por el control de especies exóticas invasoras.

EC1 Países en general, tanto de la UE como fuera de la UE, por la reducción 
estimada de 76.264 GT y 96.830 kw.

EC4 Estados miembros de la UE donde faena flota española.

EC9 Países del Mediterráneo.

CONT3 Países limítrofes, que puedan ser alcanzados por contaminación marina 
de gran envergadura.

CONT7 Países limítrofes y del mediterráneo occidental.

CONT8 Países mediterráneos (convenio de Barcelona).

BM (todas) Países en general por la reducción de basuras marinas en el medio.

BM29 Marruecos.

RS1 Países limítrofes.

H1 Países limítrofes.
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Código medida Países con los que la aplicación de las medidas nuevas de las EME podrían 
tener efectos transfronterizos, de carácter positivo

H5 Estados miembros de la UE, en el Mediterráneo.

H12 Países en general, por los efectos de la mejora de las pautas de conducta 
a adoptar para patrones de barco del sector recreativo y pesquero.

H14 Estados miembros de la UE.

Al no identificar afecciones sobre el medio ambiente, el promotor no ha incluido 
actuaciones ambientales de corrección de impactos. Sin embargo y como ya se ha 
indicado, si se llevará a cabo un seguimiento ambiental de las EME a través de programas 
de seguimiento.

Se han diseñado 13 programas de seguimiento relacionados con los diferentes 
descriptores del BEA y cada uno de estos programas se articula a su vez en subprogramas, 
hasta un total de 65 subprogramas. En general estos subprogramas se relacionan con la 
evaluación del estado del medio marino, con las presiones y con las actividades humanas 
que se desarrollan en el medio marino. Por último existe un subprograma de indicadores 
para objetivos ambientales operativos y otro con indicadores para medir la efectividad de 
las medidas.

En la tabla siguiente se incluyen los indicadores de carácter ambiental que el promotor 
propone para alcanzar los objetivos medioambientales de las EsMaRES. A estos habría 
que añadir los 25 indicadores operativos y los 52 indicadores de las medidas:
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Tabla n.º 6. Indicadores de seguimiento de la efectividad de la aplicación de las medidas 
nuevas previstas en las EsMaRES para la consecución de los objetivos ambientales y del BEA

Componente 
ambiental Descriptor Indicadores ambientales 
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Aves (D1, D4) 

- Abundancia de grupos tróficos clave  
- Características demográficas de la población  
- Rango y patrón de distribución de las poblaciones  
- Estructura del ecosistema (Biodiversidad)  
- Tamaño de las poblaciones (reproductoras)  

Mamíferos y 
tortugas (D1) 

- Características demográficas de la población (tasa de 
mortalidad)  

- Rango y patrón de distribución de las poblaciones  
- Tamaño de la población  

Peces y 
cefalópodos 
(D1, D4) 

- Longitud máxima media de todas las especies de datos de las 
campañas  

- Percentil del 95% de la distribución por tallas de los peces, 
según estudios de buques de investigación  

- Abundancia/biomasa de las poblaciones de especies 
demersales características  

- By-catch de elasmobranquios demersales  
- Estado de conservación de peces IUCN  
- Patrón de distribución (geográfico y batimétrico) de especies 

características  
- Rango de distribución (geográfico y batimétrico) de especies 

características  

Hábitats 
bentónicos 
(D1,D6) 

- Área de los hábitats afectada de forma significativa por las 
actividades humanas  

- Porcentaje de área ocupada por sustrato biogénico  
- Condiciones ambientales en praderas de angiospermas  
- Daño físico sobre los hábitats predominantes y especiales  
- Crecimiento demográfico neto de Posidonia oceánica  
- Diversidad  
- DMA angiospermas  
- DMA invertebrados bentónicos (MEDOCC y BOPA)  
- DMA invertebrados bentónicos (BO2A)  
- DMA invertebrados bentónicos (M-AMBI)  
- DMA Macroalgas (CARLIT)  
- DMA macroalgas (RICQI)  
- DMA macroalgas (CFR)  
- Cuantificación especie estructurante  
- Índices multimétricos  
- Abundancia de organismos oportunistas en praderas de 

angiospermas marinas  
- Área de pérdida de hábitat  
- Rango batimétrico  
- Rango geográfico  
- Riqueza específica  
- Composición de especies típicas 

Hábitats 
pelágicos (D1, 
D4) 

- Cambios en los índices de grupos funcionales del plancton 
(formas de vida)  

- Abundancia/biomasa de plancton  
- Índices de diversidad de plancton  

Redes tróficas 
(D4) 

- Producción de fitoplancton  
- Proporción de peces grandes  
- Cambios en los niveles tróficos de los predadores  
- Biomasa, composición de especies y distribución espacial de 

zooplancton  
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Componente 
ambiental Descriptor Indicadores ambientales 
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Especies 
alóctonas e 
invasoras (D2) 

- Impactos potenciales de las especies alóctonas invasoras  
- Relación entre especies alóctonas invasoras y especies 

autóctonas en algunos grupos taxonómicos bien estudiados  
- Tasa de nuevas introducciones de especies invasoras (en un 

periodo definido)  
- Tendencias en la abundancia, frecuencia temporal y 

distribución espacial de las especies alóctonas  

C
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Eutrofización 
(D5) 

- Clorofila a  
- Abundancia de diatomeas y flagelados  
- Materia orgánica  
- Concentración de nutrientes inorgánicos en la columna de agua  
- Concentración de oxígeno  
- Razones molares de nutrientes  
- Mareas rojas  
- Transparencia 

Alteraciones 
hidrográficas 
(D7) 

- Extensión de zonas afectadas por infraestructuras localizadas 
en dominio marítimo o efluentes. Alteración del régimen 
hidrográfico e hidrodinámico  

- Cambios en hábitats causados por alteraciones de las 
condiciones hidrográficas  

- Variabilidad y tendencias en la hidrografía y/o circulación a 
gran escala  

Contaminantes 
y sus efectos 
(D8) 

- Actividad enzimática acetilcolinesterasa  
- Episodios de contaminación aguda  
- Crecimiento larvario del erizo de mar  
- Concentración de sustancias prioritarias y otros contaminantes 

en aguas costeras (DMA)- CONT-DMA-A  
- Actividad EROD en peces  
- Concentración de hexaclorobutadieno en biota marina  
- Imposex  
- Intersex en peces  
- Estabilidad de la membrana lisosomal  
- Concentración de metabolitos PAHs en bilis  
- Concentración de metales traza (Hg, Cd y Pb) en biota  
- Concentración de metales traza (Hg, Cd y Pb) en sedimentos  
- Contaminación microbiológica en aguas de baño  
- Frecuencia de micronúcleos  
- Concentración de metalotioneinas (MT) en mejillón -CONT-

MT13 
- Concentración de compuestos organoestánnicos en sedimento 

marino  
- Concentración de hidrocarburos aromáticos policíclicos en 

biota marina  
- Concentración de hidrocarburos aromáticos policíclicos en 

sedimentos marinos  
- Concentración de éteres de bifenilos polibromados en biota 

marina  
- Concentración de éteres de bifenilos polibromados en 

sedimentos marinos  
- Concentración de bifeniles policlorados en biota marina  
- Concentración de bifeniles policlorados en sedimentos marinos  
- Concentración de pesticidas organoclorados en biota marina  
- Concentración de pesticidas organoclorados en sedimento 

marino  
- Radiactividad en el medio marino  
- Scope for growth  
- Estrés sobre estrés  

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

7-
55

77
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 119 Viernes 19 de mayo de 2017 Sec. III.   Pág. 41358

 

Componente 
ambiental Descriptor Indicadores ambientales 

Contaminantes 
en los 
productos de 
la pesca (D9) 

- Frecuencia con la que se sobrepasan los contenidos máximos 
permitidos de contaminantes en pescado y otros productos de 
la pesca destinados a consumo humano  

- Niveles reales de contaminantes detectados en pescado y 
otros productos de la pesca destinados al consumo humano  

- Número de contaminantes en pescado y en otros productos de 
la pesca destinados al consumo humano que hayan 
sobrepasado los contenidos máximos permitidos  

- Patógenos en moluscos bivalvos, gasterópodos, equinodermos 
y tunicados y biotoxinas marinas en moluscos bivalbos  

Basuras 
marinas (D10) 

- Impacto de basuras en biota  
- Basuras flotantes  
- Basuras en el fondo marino  
- Micropartículas en agua y en sedimento  
- Micropartículas de plástico en playas  
- Basuras en playas  
- Ruido ambiente  
- Ruido impulsivo  

S
oc

io
ec

on
om

ía
 

Especies 
comerciales 
(D3) 

- Índices de biomasa  
- Relación entre captura e índice de biomasa  
- Mortalidad por pesca (F)  
- Proporción de peces de talla superior a la talla media de la 

primera madurez sexual  
- Biomasa de Reproductores (Spawning Stock Biomass)  
- Talla de primera madurez sexual como reflejo de la amplitud de 

los efectos genéticos indeseables de la explotación  

Actividades 
humanas 

- Esfuerzo pesquero  
- Cantidades recolectadas de marisco/otros invertebrados, algas 

y coral rojo  
- Zonas de producción de moluscos y de pesca del coral rojo 
- Posición y cobertura de cables y tuberías  
- Número, posición y superficie ocupada por arrecifes artificiales  
- Producción acuícola  
- Ubicación de las instalaciones de acuicultura marina  
- Vertido al mar de material dragado  
- Carga/descarga de mercancías potencialmente contaminantes  
- Infraestructuras portuarias  
- Tráfico marítimo por tipología de buques  
- Afección del fondeo  
- Hundimientos autorizados o como consecuencia de accidentes 

de navegación  
- Puertos deportivos y amarres  
- Licencias de pesca marítima de recreo  
- Número de empresas de observación de cetáceos autorizadas  
- Número de salidas de observación de cetáceos en un periodo 

determinado  
- Afección del fondeo no regulado  
- Aportaciones de arena en playas  
- Proporción de costa artificial  
- Infraestructuras de defensa costera  
- Sondeos exploratorios de hidrocarburos  
- Cantidad de hidrocarburos extraídos  
- Gas inyectado para almacenamiento  
- Adquisición sísmica 
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En cada DM existirán dos órganos de seguimiento de la aplicación de las EsMaRES, en 
los cuales se debatirá y evaluará el conjunto de tareas relacionadas con su puesta en marcha:

La Comisión Interministerial de Estrategias Marinas (CIEM. Órgano colegiado de 
coordinación de los diferentes departamentos de la AGE con competencias en medio marino).

El Comité de Seguimiento de la Estrategia marina de cada una de las 5 DM, como 
órgano de coordinación entre la AGE y las CCAA litorales con presencia de costa en cada 
una de las 5 demarcaciones.

3. Principales hitos del procedimiento de evaluación ambiental.

Trámite Fecha

Entrada del documento inicial estratégico. 18/06/2015

Subsanación de la solicitud de inicio de la EAE ordinaria. 30/06/2015

Inicio de consultas previas. 16/07/2015

Resolución Documento de Alcance. 11/11/2015

Anuncio Información pública (BOE, núm. 39). 15/02/2016

Consulta pública. 03/03/2016

Consultas transfronterizas. Junio 2016

Recepción del expediente. 05/09/2016

Los documentos asociados a los principales hitos del procedimiento de evaluación 
ambiental citados (Documento Inicial Estratégico, Observaciones recibidas en consultas 
previas, Documento de Alcance, Estudio Ambiental Estratégico, Informe sobre las 
observaciones recibidas en la información pública y Versión Preliminar de las EME tras la 
consulta e información pública) pueden consultarse en Internet a través de la aplicación 
«SABIA» (apartado de «Consulta de Planes y Programas») del Ministerio de Agricultura y 
Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, en la dirección electrónica:

http://www.mapama.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/evaluacion- 
ambiental/default.aspx

Así como en la dirección electrónica:

http://www.mapama.gob.es/en/costas/temas/proteccion-medio-marino/estrategias-
marinas/em_programas_medidas-lst.aspx

Para facilitar la búsqueda en la aplicación SABIA, se puede emplear el código del 
expediente de evaluación ambiental de las EsMaRES que es el 2015P012.

4. Resultados de las consultas y de la información pública realizadas.

En cumplimiento de artículo 19 de la Ley de Evaluación Ambiental, el borrador de las 
EME y el documento inicial estratégico se sometió a consultas previas de las 
Administraciones públicas afectadas y de las personas interesadas durante los meses de 
julio a septiembre de 2015 y su resultado puede consultarse en el Documento de Alcance, 
de fecha de 11 de noviembre de 2015.

El Estudio Ambiental Estratégico de las EsMaRES fue realizado a partir de las 
indicaciones contenidas en el Documento de Alcance y, desde el 16 de febrero hasta el 9 
de abril de 2016, junto con una versión inicial del plan, en cumplimiento de lo que establecen 
los artículos 21 y 22 de la Ley de Evaluación Ambiental, el promotor lo sometió a información 
pública y a consultas de las administraciones públicas afectadas y personas interesadas.

Se recibieron 60 alegaciones que fueron estudiadas e integradas en los documentos 
finales de las EsMaRES.
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También se realizaron consultas transfronterizas en cumplimiento del artículo 49 de la 
Ley de Evaluación Ambiental. Esta Dirección General, como órgano ambiental remitió en 
agosto de 2015, al Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, una invitación a los 
Gobiernos de la República Portuguesa, la República de Francia y la República Italiana 
para participar en el procedimiento de evaluación ambiental estratégica de las EME. 
Adicionalmente este órgano ambiental envió una invitación a Portugal en cumplimiento del 
convenio bilateral que rige con dicho país. El Ministerio de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación envió las notas verbales invitando a la participación en este proceso en junio 
de 2016, enviando a los citados gobiernos la siguiente documentación:

Calendario razonable de trabajos para la consulta transfronteriza, en español y 
traducido al portugués.

Resumen de los impactos transfronterizos, en inglés. Propuesta de los programas de 
medidas de las estrategias marinas.

Resumen ejecutivo de los programas de medidas, traducido al inglés.
Estudio ambiental estratégico.

Tras este envío, los respectivos países tenían de plazo hasta el 31 de agosto de 2016 
para remitir un informe ambiental con sus consideraciones a la propuesta de medidas de 
las EME. Finalizado dicho plazo no se recibió informe de ninguno de estos tres países.

Los documentos denominados «a) Documento VII. Programa de medidas (memoria 
definitiva), con sus 17 anexos y un resumen técnico de la Propuesta de medidas; b) Estudio 
Ambiental Estratégico (memoria definitiva) con sus 12 anexos; c) El resultado de la 
información pública y de las consultas, incluyendo en su caso las consultas transfronterizas 
así como su consideración y d) Documento resumen en el que se describe la integración 
en la propuesta final del plan o programa de los aspectos ambientales, del estudio ambiental 
estratégico y de su adecuación al documento de alcance, del resultado de las consultas 
realizadas y cómo éstas se han tomado en consideración, están disponibles en la página 
web de Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, tal y como ya se 
ha citado en el punto 3 de esta Declaración Ambiental Estratégica.

5. Determinaciones ambientales.

Del análisis de la documentación ambiental incorporada en la tramitación de la 
evaluación ambiental de este plan, cabe pensar que algunas de las medidas incluidas en 
las EsMaRES serán desarrolladas a través de proyectos concretos que puedan implicar 
afecciones ambientales de carácter negativo, por lo que este órgano ambiental realiza las 
siguientes consideraciones:

Sobre los objetivos ambientales: Las actuaciones que deriven del Programa de 
Medidas de las EsMaRES y se apliquen de forma general para todo el medio marino 
español o en particular para cada Demarcación Marina, tendrán en cuenta, además de los 
objetivos ambientales que se definieron en 2012 durante la elaboración de las EsMaRES, 
los siguientes objetivos de carácter comunitario e internacional:

El desarrollo sostenible, como principio horizontal aplicable a todas las políticas 
desarrolladas por los Estados miembros, según el artículo 3 del Tratado de la Unión Europea.

La utilización sostenible de los recursos naturales. (Estrategia Europa 2020 [COM 
(2011) 571]).

El impulso de las energías renovables y al mismo tiempo un ahorro energético. 
(Estrategia Europea 2020 [COM (2010) 2020]).

La reducción de la contaminación atmosférica (Estrategia temática respecto a la 
contaminación atmosférica [COM (2005) 446].

La detención de la pérdida de biodiversidad. (Estrategia de la UE sobre la biodiversidad 
hasta 2020 [COM (2011) 244]).

La protección de la biodiversidad y de los servicios ecosistémicos. (Estrategia de la UE 
sobre la biodiversidad hasta 2020 [COM (2011) 244 final]).
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La protección, gestión y ordenación del paisaje y fomento de las actuaciones que 
impliquen la protección y revalorización del patrimonio cultural (Convenio Europeo del 
Paisaje de 2004, ratificado por España en 2007).

La protección de la costa fomentando el desarrollo sostenible y la gestión integrada de 
las zonas costeras [COM (2000) 547 final].

La prevención de la contaminación marina, reducir al mínimo los efectos de la 
acidificación de los océanos y reglamentar la actividad pesquera para proteger de manera 
sostenible los ecosistemas marinos y costeros. (Objetivo n.º 14-Objetivos de Desarrollo 
Sostenible de las Naciones Unidas, 2015).

La protección de las aguas continentales cuando las actuaciones derivadas de las 
EME tengan efectos directos o indirectos sobre las aguas costeras, de transición, fluviales 
y subterráneas (Directiva Marco del Agua, 2000).

Sobre la selección de actuaciones en el marco del Programa de Medidas de las 
EsMaRES: En el documento final de las EsMaRES, correspondiente al Programa de 
Medidas, las actuaciones previstas en el marco de las medidas nuevas analizarán su 
viabilidad técnica, ambiental y socioeconómica.

La selección de actuaciones que se deriven de la puesta en marcha del Programa de 
Medidas tendrá en cuenta:

Las actuaciones que fomenten la adquisición, incremento o mejora del conocimiento 
sobre los ecosistemas marinos así como el efecto de las actividades antropogénicas 
sobre éstos.

Las actuaciones para las que no sea necesario el sometimiento a una tramitación 
ambiental, según lo que establezca la normativa de Evaluación Ambiental que esté en 
vigor en el momento de llevarse a cabo la actuación.

La consideración de los principios de precaución y acción preventiva y cautelar que 
minimice los efectos negativos sobre el medio ambiente.

La minimización del consumo de recursos naturales.
La actuación de acuerdo al mejor conocimiento científico posible y a las mejores 

prácticas ambientales.
La contribución a la mitigación y adaptación frente al cambio climático.

En la aplicación de las medidas nuevas propuestas en el Programa de Medidas de las 
EsMaRES y, por tanto, de las actuaciones derivadas, sería conveniente contar con la 
participación de los organismos y entidades que trabajan en los aspectos o temas de 
dichas medidas, especialmente si se trata de grupos de investigación o expertos.

Sobre los espacios marinos protegidos y espacios de la Red Natura 2000 marinos: 
Antes de poner en marcha cualquier medida o actuación derivada de las EsMaRES, se 
actualizará para su consideración el listado de espacios protegidos del ámbito territorial 
donde se aplique la medida/actuación, incluyendo aquellos que se encuentren en fase de 
tramitación para su declaración.

Las actuaciones que afecten a espacios catalogados con alguna figura de protección, 
tales como Red Natura 2000 (LIC, ZEC y ZEPA), Áreas Marinas Protegidas (Convenio 
OSPAR), lista de Humedales de Importancia Internacional (lista RAMSAR), Reservas 
Marinas y el resto de figuras recogidas en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 
Patrimonio Natural y la Biodiversidad, se someterán a una evaluación específica que se 
realizará de acuerdo con la legislación correspondiente, sin comprometer los objetivos de 
conservación de los lugares.

Para la selección de actuaciones que se localicen en Red Natura 2000 o Reservas 
Marinas, adicionalmente a los criterios de selección del punto anterior, se considerarán:

La compatibilidad de las actuaciones previstas con el Plan de Gestión del espacio 
protegido.

La contribución al mantenimiento de un estado de conservación favorable de los 
ecosistemas naturales y, concretamente, de los hábitats y especies que son objeto de 
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conservación, así como de los hábitats de interés comunitario y especies que se localicen 
fuera de los espacios protegidos por la Red Natura 2000.

La contribución a la conservación de la biodiversidad y al mantenimiento de los 
servicios ecosistémicos.

La conservación y protección de las especies amenazadas incluidas en las 
legislaciones internacionales, comunitarias, nacionales y autonómicas, así como la 
compatibilidad con los planes de conservación de dichas especies, en caso de que dichos 
planes estén aprobados o en tramitación.

En todo caso, para aquellas actuaciones que planteen ubicarse en dichos espacios y 
aun no teniendo incidencia sobre ellos (tras un análisis detallado del riesgo ambiental y su 
correspondiente evaluación ambiental), se tendrán en cuenta las siguientes determinaciones:

Dentro del ámbito de las Zonas de Especial Protección de Aves (ZEPA), se analizarán 
los efectos de las actuaciones sobre las colonias de aves durante los periodos de 
reproducción y cría y, en caso de ser necesario, se restringirán los trabajos.

En espacios que sean corredores migratorios de especies marinas (cetáceos, tortugas 
marinas u otras) se evitará actuar en los periodos de migración de las mismas.

Sobre fondos marinos con fanerógamas se evitará la instalación de cualquier estructura 
que suponga la degradación de la pradera.

Se optará por aquellas actuaciones o alternativas que minimicen la presencia de 
elementos permanentes dentro del ámbito de los espacios Red Natura y en ningún caso si 
suponen un deterioro significativo de hábitats o comunidades faunísticas singulares 
(gorgonias u otras).

Se evitará o minimizará la afección y ocupación permanente en los tipos de hábitats de 
interés comunitario fuera de los espacios de la Red Natura 2000, donde lleguen a aplicarse 
algunas de las medidas propuestas en las EsMaRES.

Se incluirán los siguientes criterios y principios ambientales que afectan a Espacios 
Marinos Protegidos de las distintas DM:

En la medida de lo posible, limitar la de la ampliación de actividades y/o usos, ya 
autorizados, ubicados en ámbitos declarados Zonas de Especial Conservación (ZEC) marinos.

Primar la recuperación y restauración de espacios marinos de interés ambiental, 
declarados oficialmente, que se encuentren en proceso de degradación, frente a la 
creación de otros nuevos.

En la medida de lo posible, limitar las actividades que puedan implicar afecciones en 
zonas con demostrada importancia ecológica y presencia de cetáceos.

Antes de autorizar cualquier tipo de instalación o actividad, o la ampliación de las ya 
existentes, se deberá realizar una zonificación y determinación de usos compatibles e 
incompatibles dentro de los ZEC marinos ya declarados.

Se estudiarán las posibles ampliaciones de zonas ZEC como media compensatoria 
cuando, por razones de interés general de primer orden, se deban implantar usos y/o 
actividades marítimas dentro de las mismas que impliquen impactos significativos sobre 
los valores ambientales preexistentes que propicia con su declaración como ZEC.

Se analizará, como objetivo concreto en la medida EMP13, la declaración de la ZEPIM 
del Corredor migratorio de cetáceos del mediterráneo occidental.

Sobre la protección y conservación de las especies marinas protegidas: Las 
actuaciones derivadas del desarrollo de las EsMaRES serán compatibles con:

Los planes y/o medidas de conservación y gestión de especies marinas (paíño 
europeo, pez espinoso, cormorán moñudo, pardela balear, gaviota de Audouin, etc.) que 
en el momento de poner en marcha las medidas contempladas en las EsMaRES se 
encuentren en vigor o en tramitación.
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La conservación y protección de los Hábitats marinos (bancos de arena 
cubiertos, arrecifes, etc.), costeros y las comunidades vegetales halófilas incluidos en la 
Directiva 92/43/CEE.

En el marco de la medida BIO10 se concretarán algunas de las propuestas realizadas 
por las administraciones consultadas en cuanto al establecimiento de zonas o perímetros 
de exclusión del uso de artes de pesca de trasmallo y palangre en las inmediaciones de 
las colonias de cría de cormorán moñudo, que se localicen en las áreas costeras tanto de 
Vizcaya como del resto de la costa española. En este sentido, se analizará la 
recomendación del no uso de enmalle a profundidades menores a 30 metros y a una 
distancia no inferior de 500 metros alrededor de las colonias de cormorán moñudo.

En los espacios que sean corredores migratorios de especies marinas protegidas 
(cetáceos, tortugas marinas u otras especies) se evitará actuar en los periodos de 
migración de las mismas.

En cuanto al Programa de prospección y procesamiento de datos del fondo marino 
(medida BIO34), se comprobará que la metodología que será utilizada en las campañas 
de prospección de los fondos marinos implicará la ausencia o minimización del impacto 
sobre la fauna marina.

Planificación hidrológica y protección del medio hídrico continental: Teniendo en 
cuenta, como indica el promotor, que las EsMaRES no serán de aplicación en las aguas 
costeras, en aquellos aspectos que ya son regulados por la normativa derivada de la 
Directiva Marco del Agua y que el ámbito de actuación de las mismas no afecta, en ningún 
caso, al dominio público hidráulico, hay que añadir que las medidas y actuaciones 
derivadas de las EsMaRES:

Deberán ser compatibles con la planificación hidrológica (Plan Hidrológico Nacional y 
planes hidrológicos de la cuenca).

No se afectará a la dinámica hidrológica y se protegerá el medio hídrico de cualquier 
alteración (contaminación, degradación, etc.), manteniendo el buen estado de las aguas 
que puedan ser interceptadas por las futuras actuaciones en el marco de las EsMaRES.

Relación de las actuaciones con la adaptación y la mitigación frente al cambio 
climático: La Oficina Española de Cambio Climático del MAPAMA está de acuerdo con el 
tratamiento que se ha dado a este aspecto en las EsMaRES, por lo tanto, en la selección 
y aplicación de las actuaciones derivadas de las mismas se tendrá en cuenta su 
contribución a la mitigación y adaptación al cambio climático.

Protección del patrimonio cultural subacuático: Se velará por que las medidas 
recogidas bajo las EsMaRES no tengan efectos negativos sobre el Patrimonio cultural 
subacuático. En las actuaciones derivadas de estas medidas se contemplará, por tanto, la 
preservación del patrimonio cultural subacuático atendiendo a la legislación internacional, 
nacional y autonómica de aplicación.

Una vez se definan las actuaciones derivadas de las EsMaRES y sus localizaciones, 
se comprobará la viabilidad de las mismas en relación con la posible afección al Patrimonio 
Histórico y Cultural subacuático y, en su caso, se establecerán las medidas correctoras en 
el marco de la evaluación ambiental correspondiente.

Erradicación y control de especies exóticas invasoras: En la aplicación de las medidas 
relacionadas con la lucha y erradicación de especies exóticas invasoras, se considera 
especialmente relevante la coordinación y participación de las autoridades de los países limítrofes.

Divulgación y sensibilización entre las administraciones implicadas en la puesta en 
marcha de las medidas de las EME y la sociedad: Se promoverá la difusión de las EsMaRES 
entre todos los entes implicados en la aplicación de las mismas, a fin de tenerlas en 
consideración en sus ámbitos competenciales. Para ello, sería conveniente la elaboración 
de campañas informativas y formativas a desarrollar entre los sectores de la población, 
empresas y otras entidades implicadas en la aplicación de las mismas en cada DM.

Sobre el Seguimiento Ambiental: En el marco de los programas de seguimiento de las 
EsMaRES y de esta evaluación ambiental, la Dirección General de Sostenibilidad de la 
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Costa y del Mar del MAPAMA, como órgano sustantivo, realizará un seguimiento periódico 
de los principales efectos que la aplicación de las mismas produce en el medio ambiente, 
para lo que pondrá en práctica medidas de seguimiento ambiental acordes con los 
principios de sostenibilidad y los objetivos ambientales e indicadores que se han propuesto 
durante la evaluación ambiental y que se indican en el capítulo 4 y en el anejo II del 
Documento de Alcance, así como el seguimiento de los objetivos ambientales e indicadores 
incluidos en el Estudio Ambiental Estratégico (capítulo 4 y anexos 4 y 11).

En este ámbito del seguimiento ambiental sería conveniente no sólo seguir contando 
con la participación de las CC.AA. con competencias en la planificación y en la ejecución 
de las medidas previstas en las EsMaRES, sino también involucrar a los organismos, 
entidades públicas y privadas, agentes sociales, entidades científicas, etc. que hayan 
participado en la elaboración de las mismas y que colaboran en la ejecución de las 
actuaciones y medidas propuestas.

En consecuencia, de acuerdo con la evaluación ambiental estratégica ordinaria 
practicada según la sección 1.ª del capítulo I del título II de la Ley de Evaluación Ambiental, 
se formula declaración ambiental estratégica favorable del proyecto de las Estrategias 
Marinas de España (EsMaRES) concluyéndose que, cumpliendo los requisitos ambientales 
que se desprenden de la presente Declaración Ambiental Estratégica, no se producirán 
impactos adversos significativos.

Esta Resolución se hará pública a través del «Boletín Oficial del Estado» y de la página 
web: (http://www.mapama.gob.es/es/), del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente (debiendo entenderse que no exime al promotor de obtener las 
autorizaciones ambientales que resulten legalmente exigibles.

De conformidad con el artículo 25.4 de la Ley de Evaluación ambiental, contra la 
declaración ambiental estratégica no procederá recurso alguno sin perjuicio de los que, en 
su caso, procedan en vía judicial frente a la disposición de carácter general que hubiese 
aprobado el plan o programa, o bien de los que procedan en vía administrativa o judicial 
frente al acto, en su caso, de adopción o aprobación del plan o programa.

Madrid, 5 de mayo de 2017.–La Secretaria de Estado de Medio Ambiente, María 
García Rodríguez.
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